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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE SAMPER CIA LTDA. 

Se comunica al público que SAMPER CIA LTDA., con domicilio principal en la ciudad 
de Quito, modificó su objeto social y reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 30 de agosto 
de 2011, Actos societarios aprobados por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.004384 de 3 de octubre de 2011 

En virtud de la mencionada escritura pública, la compañía reforma el artículo 
Tercero del Estatuto Social, referente al objeto social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO TERCERO: DEL OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: 
UNO) La agencia y representación de compañías nacionales o extranjeras de 
comercio y/o manufactureras de equipos para combatir incendios, tales como: 
extinguidores, agentes extintores, sistemas para protección de tanques de 

almacenamiento de combustibles, protección de hidrocarburos, motobombas para 

uso municipal, petrolero, aviación, sistemas para protección de fábricas, equipos 

anexos como detectores de fuego, mangueras, pitones, trajes de protección, 
bombas de incendio, irrigación o construcción, equipos en general para bomberos, 

como ambulancias, transmisores, vestimenta, equipos médicos, equipos de rescate, 

cinturones. DOS) La agencia y representación de compañías nacionales O 

extranjeras de comercio o manufactureras de equipos de seguridad, entendiéndose 

seguridad personal e industrial, física de establecimientos, equipos detectores de 

riesgos, vestimentas de seguridad personal, cascos y artículos de protección, 

equipos de respiración, primeros auxilios, equipos de respiración bajo el agua, de 
protección de suelda. ...”. 

Quito, 3 de octubre de 2011 
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NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía.


